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Be entiende hecha la protnulgaciSn ddíaasgae Ía-mine la 
Aserción de la ley en la Gaceta oficial.

(Abt. 1,0 DEL ORDISO CIVIL VTOENTB),

SCaCRIClÓN PAETICUIAR
En CÓBDOBA: Un mes, 8 pesetas.—Trim catre, 8,26,—Seis meses, 

10,60—Un añ^ 89,
FoEBA DE CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 45.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

BB POBLICA TODOS DOS DIas, EXOPTO LOS DOHIHOOS

Las Leyes, órdenes y anuncioe gw se tnanden publicar «n 
los Boletines Oficiales se Aon de remitir al defe político 
respectiBo, por cayo conducto se pasarán á los editores de les 
mencionados periódicos. (Obdeneb ni 2 de Abril, db 8 t21 
DE OcTOBEE DE 1864.)

Presidencia del Conse jo de Ministros.

(Oaceta dal día 2.)

clS. MM. el Rev y la Reina Regente 
CQ. D. G.), y Augusta Real Familia 
eontinuan en esta Corte, sin novedad 
en en importante salud.

Ministerio de I® Gobamaoión

REAL ORDEN Í
Timo. Sr.: Remitido á informe del I 

Consejo de Estado el expediente pro
movido á instancia de varios Médicos 
Directores de baños y aguas minero 
medicinales, en solitud de que se acla
re le Real orden de 29de Mayo de 1888 
relativa al pago de derechoe á dichos 
Médicos Directores, por los pobres que 
procedentes de Establecimientos do 
Beneficencia, concurren á los balnea- 
^ms; dicho Cuerpo Consultivo ha emi
tido el siguiente dictamen:

“Exorno. Sr.: La Sección, en oumpli- 
miento de la Real ordeu de 18 de Ju- 
Üo da 1890, ha examinado el expedien- 
^® promovido por varios Médicos Di- 
'^fiotores de baños y aguas minero me- 
•Vicinales pidiendo que se aclare la Real 
“tóen de 29 de Mayo de 1888, relativa 

pfigo de derechos á dichos Médicos 
^'rectores, por los pobres que, proce-
“fintee de Establecimientos de Bene- 

fifiueia, conourrren á ¡osbalnearios.
^e los antecedentes resulta, que con ¡ 

lecha 27 de Julio de 1887, solicitó la ! 
Comisión provincial de Logroño que i
aereformase la Real orden de 26 de 
Julio de 1882 y se declarase á los así- , 
lados en los Establecimientos de Bene- i 
fifienoia exentos del pago de honora i 
*■108 al Médico Director de los baños de
Asiedillo. El expediente instruido ins' 
^fincia de dicha Comisión terminó por 
^ Heal orden de 29 de Mayo de 1883, 
letada de acuerdo con el dictamen de 
^ Sección de Gobernación de este Con- 

y por la cual, conforme solicitaba 
* Comisión p ravin oiai de Logroño, se 

modificó la aludida Real orden de 1882 ( 
en el sentido q ue los asilados, ni en su f 
lugar los Establecimientos que los so
corren, deben satisfacer honorarios por 
la consulta á los Médicos Directores de 
tos balnearios á que concurren por 
prescripción facultativa. Disponiendo, 
por último, que este precepto se entien
da de carácter general para todos los 
casos análogos.

En 9 de Janjo de 1888 ee presentó 
anainetanoia euscrita por varios Médl 
eos Direato res en propiedad, de bafioa, 
manifestando.* que oreen que la Real 
orden de 29 de Mayo último les perju
dica an su derecho, y por otra parta, 
no aparece saficientemente clara y pré
cisa en lo que concierne á su carácter 
general por lo que exponen: que el ar
gumento alegado por la Comisión pro- 
víneisl de Logroño, de considerar al 
Médico Director como empleado públi- 
00, que percibe sueldo de la provincia, 
está casi desprovisto defundamento por 
no llegar á la décima parte el número da 
Médicos Directores que le disfrutan; y 
por el contrario son incompatibles por 
el art. 46 del reglamento para obtener- 
le en cualquier concepto del Estado, 
provincia ó Municipio,

Que no puede admitirse como prin
cipio dejustois, ni de ca.’idad, la razón 
de que los Directores encontrarán com
pensación á sus quebrantos con lo que 
pagan las personas pudientes, hacien
do á la vez una obra de caridad, porque 
re.sultaria obligatorio ó impuesto el 
acto caritativo, el carácter de es pon ta 
Deidad; q ue estiman que, desde el mo
mento en que el pobre ha sido acogido, 
todas sus necesidades han de ser aten- 

; didas por las Diputaciones provincia 
1 les, resultando en este caso que el Mo- 
, díco Director no haría la limosna al 

pobre, sino á la Diputación, á quien 
ningún deber moral ni material tiene 

. de servir gratuitamente, siendo absur 
do que aquellas Corporaciones paguen 
á loa Médicos Directores.

Qae tampooo creen qae puado tenar 
fnndainaíito el carácter que ae le atri 
buya de funcionarioa del Estado, toda 

vez que por tai concepto no tienen 
sueldo, haber, jubilaei ón, asimilación, 
etc.

Por estas razones anplioan se aclare 
la citada Real orden en el sentido de 
que únicamente los Médicos Directores 
que perciben sueldo da las Diputacio
nes provinciales sean los obligados á 
proftar gratuitamente sus servicios fa- 
oultativos á los asilados que aquéllas 
sostienen, que es el cesó concreto in
formado por el Consoja do Botado;

Que si se desatendiere la anterior 
eúplica se aclare la Real orden citada, 
determinando que únicamente serán 
excluidos del pago de loe derechos alu
dido los asilados en los establecimien
tos á cargo del Estado ó de las Dipu
taciones provinciales; y, por último, 
que se declare si se hallan ó no com
prendidos en el art. 69 del reglamen 
to de baños les asilados á quienes por 
virtud de lo que en definitiva se resuel
va quedan exentos dal pago de dere
chos al Médico Director.

El Negociado primeramente estima 
que el segundo extremo de la súplica 
de la instancia es condicional respecto 
del primero; pues únicamente se formu
la para el caso de que no se accediere 

1 á la reforma de la citada Real orden en 
el sentido de interpretaría de modo 

i que, únicamente los Médicos Directo
res que perciben aneldo de las Diputa
ciones provinoiates, sean los obligados 
á prestar gratuitamente sus servicios 
facultativos á los asilados procedentes 
de establecimientos sostenidos por 
aquellas mismas Diputaciones.

En cuanto al segundo extremo, es de
cir, que se determine, si el primero no 
procede, que la exención del pego de 
dereohos á los Médicos Directores sea 
únicamente para los asilados de esta
blecimientos de Beneficencia sostenidos 
por el Estado ó por las Diputaciones 
provinciales, el Negociado lo conside
ra más digno de atención por dos razo
nes: por ser un punto que á su juicio 
no se encuentra determinado en la 
Real orden de 29 de Mayo de 1888 y 
por creer que deben ser resueltos según 

los deseos y derechos de los Médicos 
Directores. Es indudable, añade, que 
el espíritu de las prescripciones del 
reglamento de baños en esta materia 
no es otro quo el de que los enfermos 
pobres puedan utilizar las aguas mine
ro medicinal es sin abonar los dereohos 
marcados por las claies acomodadas ni 
otro alguno; pero siempre bajo el su
puesto de que la pobreza de solemnidad 
seju^ñqqe, bienjie un- mndo direeto : 
con el expediente prevenido en el regla
mento, bien de una manera inmediata 
y de conformidad con lo resuelto en la 
Real orden de 29 de Mayo de 1888 por 
ser asilado de un establecimiento de 
Beneficencia, En resumen, que quien 
carezca de recursos podrá utilizar las 
aguas gratuitamente, pero no quien 
los tenga aunque aparezca no poaeerlos; 
no siendo bastante para justificar la 
pobrezadeaolemuidadla sola condición 
de ser asilado ó procédante de un esta
blecimiento de Beneficenoia, y que son 
necesarias ciertas limitaciones para 
evitar abusos que pudie ran cometerse 
con perjuicio de loa propietarios y de 
los Médicos Direobures.

Primeramente debe termiuarse sí se 
ha de excluir del pago de derechos al 
Médico Director, lo mismo à quien pro
cede de un establecimiento benéfico 
sostenido con fondos generales ó pro
vinciales, que al de establecimiento de 
fundación y sostenimiento particular 
Dado el carácter oficial de los estable
cimientos balnearios y el de represen
tante de la Administración que en ellos 
tiene además el Médico Director, no 
partos dudoso admitir que aquéllos, ó 
quienes el Estado ó las Corporaciones 
oficiales, como son las Diputaoiones ó 
los Municipios, consideren pobres para 
sooorrerloa con sus fondos, deben ser 
tenidos en el mismo concepto por los 
Médicos Directores, y por lo tanto que 
tienen derecho á la misma excepción 
que los pobres quo se presenten en los 
balnearios con el expediente do pobre
za marcado en el reglamento..

En cuanto á los pobres que procedan 
de establecí míen tos de fundación par
ticular, no los considera el Negociado
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en ignalea condioiones; pnes el criterio 
particular puede haber sido más ó me
nos lato para apreciar la pobreza de ans 
asilados, pudiendo, tal vez, darse el 
caso de que un pobre sin derecho á ser 
exceptuado del pago, con sujación al 
reglamento, por sólo el beobo de pre
sentarse como procedente de un esta
blecimiento de Benefio en ci a particular 
alcanzase el beneficio. Conviene, ade
más, tener en cuenta que hay Socieda
des benéficas que sin tener estableci
mientos de asilo mandan à los balnea
rios pobres, sobre las cuales sólo ejer
cen una especie de protectorado, y uo 
deben ser exceptuados del- pago de de
rechos por ser protegidos de la Asooia- 
ción; pues no se comprende que la ca
ridad de la Asociación que subviene à 
todas sus necesidades aCí be donde em
piezan los derechos de los Médicos Di
rectores.'El excluir de la excepción del 
pago á los pobres de esta clase en nada 
les perjudica; que si solo son de solem
nidad y el establecimiento protector 
no satisface por ellos los derechos del 
Médico Director, con presentar el ex
pediente de pobreza prevenido en el 
reglamento pueden disfrutar gratuita
mente de las aguas.

Mas si de tos expuestos resulta que, 
según considera el Negociado, sólo los 
pobres procedentes de estableoi mien
tas benéficos sostenidos con fondos 
generales, provinciales ó municipaies, 
deben ser los únicamente comprendi
dos en lo mandado en la Seal orden de 
29 de Mayo de 1899, no por esto deja 
de estimar procedentes y justas algu
nas limitaciones respecto de estos mis
mos pobres. Las justificarán la consi
deración de que no todos los que pro
ceden de establecimientos de Benefi
cencia de la clase de que se trata pue
den ser pobres de solemnidad. Aislados 
hay en establecimientos del Estado, 
como los de Hospitales de incurables, 
que, su única condición de asilados no 
implica la de pobres de solemnidad, 
puesto que pueden ser aislados pensio
nistas y medio pensionistas, lo cual re
presenta tener algunos recursos.

Por lo manifestado respecto á la sú
plica condicional de la instancia de 
los Médicos Directores, el Negociado 
entiende que la Beal orden de 29 de 
Mayo de 1998 únicamente debe hacer 
relación á los pobres asilados, ó que 
procedentes de los establecimientos de 
Beneficencia sostenidos con fondos ge
nerales, provinciales ó municipales, 
concurran á los balnearios,siempre que 
presenten una certificación expedida 
en el establecimiento de que procedan, 
acreditando su actual condición de po
bre ó de asilado en igual concepto y la 
prescripción facultativa para uso de Ias 
aguas.

En cnanto al último punto de la sú 
plica de la instancia de los Médicos 
Directores, ó sea si se hallarán com
prendidos en el art. 69 del reglamento 
de baños los asilados á quienes se con
sidere excep toados del pago de dere
chos, el Negociado opina que deben 
ser compre nd idoe;poes si son conside
rados pobres para eximirlos del pago 
de derecho al Médico Director, en el 
mismo concepto ha de tenérselus con 

relación á Jos propietarios de los bal
nearios, quedando estos obligados á 
faoiUtarles gratuitamente las aguas.

En este expediente se formulan tres 
peticiones por los Médicos Directores 
recurrentes.

La primera se refiere á que se aclare 
la Beal orden de 29 de Mayo de 1888 
en el sentido de que, únicamente los 
Médicos Directores que perciben suel
do de las Diputaciones provinciales 
sean los obligados á prestar grutnita- 
mente los servicios facultatives á los 
asilados que aquéllas sostienen.

La Beal orden de 26 de Julio de 
1882 dispuso que las respectivas Dipu
taciones debían abonar los derechos 
que corresponderían á los Médicos Di
rectores de baños y aguas minerales, 
cuando los acogidos en las Casas de 
Beneficencia tuvieran necesidad, por 
prescripción facultativa, de acudir á 
estos establecimientos; determina tam
bién la Real orden de 29 de Mayo de 
1888 que ni los asilados ní los estable
cimientos que les acogen deben satisfa
cer los honorarios al Médico Director 
de los baños de Arnedillo. Esta resolu
ción fué adoptada con motivo del ex
pediente promoviio por la Diputación 
provincial de Logroño, que pedia, como 
resulta de lo extractado, que se exi
miese á los asilados, á cargo de la pro
vincia, del pago de honorarios al Mé
dico Director de los baños de Arnedi 
lío, por estar pagados estos servicios 
por la misma Diputación; pues de otro 
modo resultaría un recargo en los fon
dos provinciales, cuya injusticia es no
toria. Esta Real orden en su disposición 
final, ordena que se entienda de carác
ter general para todos los casos análo
gos. Ha motivadc^esta cláusula ciertas 
dudas, á las que responde la instancia 
de loa Médicos Directores; perola Seo 
oión estima que estas dudas desapare
cen si se tiene en cuenta el expediente 
que motivó la Real orden del 88 aludi
da, y el fin que se propuso el Gobierno 
ai dictaría, ea decir, la exención del pa
go de honorarios al Médico Director de 
los baños de Arnedillo de losasilados y 
de los establecimientos que los acogen, 
porpagar las Diputaciones provinciales 
de sus fondos estos servicios á dichos 
Médicos. Al darle carácter general, es 
evidente que quiso decir que siempre 
que alguna Diputación pague de sus 
fondos á los Médicos Directores de ba
ños, tos asilados y establecimientos que 
ellas sostienen están eximidos del pago 
de honorarios,

Oon respecto á la segunda de las pe
ticiones formuladas por los Médicos Di- 
rectore.s para el caso de que se desesti
me la primera, que se determine si úni
camente serán excluidos del pago de 
los derechos aludidos los asilados en 
establootmientos de Beneficencia à car
go del Estado ó de las Diputaciones 
provinciales, Ia Sección debe decir, que 
habiéndose informado Ia primera en 
conformidad con el criterio de las pe- 
tieionea, uo cabe resolver la segunda, 
toda vez que ésta, por ser condicional 
y dependiente de aquélla, queda resuel
ta también.

En cuanto á la tercera, referente á 
que se declare sisehallan ó no compren
didos en el art. 69 del reglamento de 

baños los asilados á quienes por virtud 
de lo que se resuelva, quedan exentos 
del pagoda derechos al Médico Director, 
la Sección, teniendo en cuenta lo dis
puesto por el reglamento aludido de 12 
de Mayo de 1874, segúneloual, los due
ños, Administradores, etc., de estable 
cimientos de baños, facilitarán gratuita- 
meote las aguas y demás servicios del 
balneario á los pobres da solemnidad 
que acrediten este carácter por medio 
del expediente que previene el ort. 60 
del mismo, es de parecer que los due
ños, Administradores, eto. del balnea
rio, tan sólo facilitarán gratuitamente 
los servicios que indica el are. 69 á los 
que concurran como pobres de solem
nidad, con tal que justifiquen esto ca
rácter por medio del certificado del Al
calde autorizado por el Secretario é in
formado por el Fiscal municipal bajo 
la responsabilidad que señala el Códi 
go, uo oonsiderándose la sola calidad de 
asilado como suficiente para ser decla
rado pobre de solemnidad.,,

y oonformándose S. M. el Bey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Begonte del Beino, oon el preinserto 
diotámen, se ha servido resolver como 
en el misino se propone.

De Beal orden lo digo á V. I. para su | 
conocimiento y fines consiguiente. Dios 
guarde à V. I. muchos años.

Madrid 28 de Enero de 1892.-jEldua- 
yen,—Sr. Director general de Benefi
cencia y Sanidad.

Dirección general de comunicaciones 
Iíúm7'^r

En la Qae^ta del día 29 de Enero co
rriente se inserta la Beal orden y pliego 
de condiciones económicas para la su 
basta de las obras que han de hacerae 
en Madrid en el local que ocupa la Di
rección general de Correos y Telégra
fos, por la suma presupuesta de pesetas 
27367'92.

Lo que se anuncia al público, para 
que los que lo deseen, tomen parte en 
dicha subasta.

AYUNTAMIENTOS

Espejo
Núm. 317.

D. Eulogio García González, Secretario 
del Ayuntamí ento constitucional de 
esta villa.
Certifico.' Que dada la publicidad 

que preceptúa el artículo 26 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877 á la lista elec
toral de Compromisarios para Senado
res, formada por el Ayuntamiento el 
día primero del actual, sin que se ha
yan producido reclamaciones de ningún 
género, esta Corporación, en sesión del 
día veintitrés, ha declarado definitiva 
la expresada lista, que se compone de 
los siguientes electores:

Señeras Concejales
D. Manoel Sastre Martin 

Ftanoisco Carrillo Jurado 
José Pineda López 
José M. García Fernández 
José Navajas Lucena 
Joaquín Lucena Os ado 
José M. García Navajas 
Juan Pedro Marquez Sautos

D. Antonio Muñoz Gutiérrez 
Juan J. López Espinar 
Francisco Beyes Mendez 
Damián Vega Casado 
José Boyes Mendez 
Antonio Serrano Lucena

y en complimiento y para los efec
tos del art. 29 de la referida Ley eleo- 
toral, expido la presente, oon el visto

Mayores contribuyentes Pte. Cta.

D. Antonio López Vega 1441 37
Miguel Rioboo Pineda 1032 78
Francisco Pineda Córdoba 989 66
Joaquín Beyes Mendez 600 26
Diego Casado López 574 67
Miguel Vega Comas 658 67
Bafael Vega Comas 658 63
Pablo Gracia Diaz 600 40
Hilarión López Vega 484 22
José Ramírez Pineda 466 93
Juan Ramírez Pineda 400 02
Antonio Castro Beyes 376 22
Francisco Asís Casado

López 333 60
Antonio Delgado Gonzá-

lez 318 80
Francisco Gracia Bo mero 314 93
Joaquín Serrano Torron-

teras 309 76
Manuel Barrón Medina 302 65
Juan Sánchez Fernández 284 23
Francisco Asís Pineda La-

guna 261 38
Francisco Marquez Santos 246 98
Juan Porras Casado 218 37
Juan Agustín Serrano To-

rronteras 210 95
Francisco Buz Ortiz 202 88
José Trenas Lucena 202 18
Luis López Vega 201 25
Joauaín Castro Santos 191 96
Juan García Navajas 191 78
Manuel Raíz Pineda 186 43
Rafael Ruiz Pineda 188 43
Angel M. Pineda Laguna 184 06
Trinidad Cornas Castro 181 98
Juan López Ramírez 180 39
Luís Vega Otero 179 32
Antonio Miguel Barrón

Arredondo 179
Luis Barrón Arredondo 178 39
Pantaleón López López 176 02
José Pineda Pequeño 173 32
Francisco García Fernán-

dez 162 37
Antonio Jiménez Jurado 153 98
Antonio Lucena López 167 86
J. Ricardo Jiménez Cas-

tro 167 69
Eduardo Sánchez Val^-

zuela 160 60
Vicente Vega Casado 146 76
Francisco Llave Romero 144 69
José Pavón Sánchez 142 72
Antonio Gracia Pineda 136 86
Antonio Trenas Diaz 132 93
J. Pantaleón Castro Sán-

tos 130 04
Francisco Rafael Pavón

Laguna 127 13
Antonio José Serrano Cór-

doba 123 61
Juan Castro Luque 122 16
Juan de Dios Córdoba

Torres 118 25
Nicanor Crego Pérez 118 17
José Blanco Rabadán 117 01
Manuel Porras Garcia 116 94
Antonio Córdoba Serrano 116 61
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bueno del ár. Alcalde constitucional, 
en Espejo á vaintíocho de Enero de 
inil ochooieutos noventa y dos.—Eulo
gio García, Seorebario.“-¥.“ B.“: Ma- 
nuel Sastre.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MONTORO
NUMEBO 3S6

Lista ultimada de electores que tienen derecho à designar en el presente año oompromiaarios para la elección de Se
nadores, que se publica en cumplimiento del art. 29 de la ley, fecha 8 de Febrero de 1877.

SEÑORES DEL AYUNTAMIENTO

Fuente Tójar
Num. 320.

D. Antonio Matas Briones, Alcalde constítu- 
cional de esta villa.
Hago saber; Que aprobado por el 

Ayuntamiento, previa censura del Re
gidor Síndico, el proyecto de presn- 
puesto adicional que ha de refundirse 
en el ordinario del actual ejercicio eco
nómico, queda expuesto al público en 
la Secretaría de la C(>rporación por es
pacio de quince días, contados desde su 
inserción en el Boletín Oficial, cum
pliendo lo que dispone el art. 146 de la 
vigente ley, para que pueda ser exami
nado y aducir las reclamaciones que 
sean oportunas.

Fuente Tójar 23 de Enero de 1892. 
—Antonio Matas.-ElSeoretarío, Fran
cisco Ontiveros.

Número \ 
de 

orden

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16
16
17
18

1

NOMBRES •
D. Bartolomé Benítez Romero 

Cesáreo Verdejo Mónico 
Rafael Coca Gómez 
Pedro Ager Roselló 
Bartolomé Benítez Medina 
Juan Jurado Moreno 
Macario López Regules 
Francisco Morales García 
Manuel Lara Romero 
Santiago Bellido Olaya 
Andrés Delgado Serrano 
Francisco Cañas Alcalá 
Juan Jurado Calero 
Roque Cano Quesada 
Martin López Morales 
Pedro Criado Serrano 
Ildefonso Baena Conde

Vacante por defunción

DOMICILIOS

Salazar
Rosarío
Alvaro Pérez
Córdoba
San Francisco 
Martínez Campos 
Idem
San Francisco
Plaza de Santa María
Idem de la Constitución
Córdoba
Salazar
Marín
Dotes
San Francisco
Plaza de San Miguel
Martínez Campos

CARGOS

Alcalde Presidente 
Teniente primero 
Idem segando 
Idem tercero 
Idem cuarto 
Regidor Sindico 
Idem Id.
Regidor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Carcabuey 
Núm 381

D. Rafael Cubero Solis, Alcalde conatituoio- 
nal de esta villa.
Hago saber; Que terminado por el 

Ayuntamiento y Junta pericial de mi 
presidencia, el apéndice ai amiUara- 
miento de la riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería de este distrito municipal, 
que ha de servir de base para el repar- 
timiento de la contribución territorial 
del próximo ejercicio económico de 
1892 A1893, queda expuesto al público 
un esta Secretaría Oapi bular, por tér
mino de quince días, contados desde al 
de la fecha de esto edicto, dentro de 
ouyo plazo los contribuyentes podrán 
examinarlo y producir Ias reclamacio
nes que consideren pertinentes á su 
derecho.

V para conocimiento gañera! ee pu- 
l^hpa sí presente en Carcabuey á 30 de 
Enero de 1892, —Rafael Cubero.,

Montalbán
Núra. 323.

II. Eduardo Sillero del Rio, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el apéndice al emiUaramiento de 
ésta riqueza pública, que ha de servir 
do base pata el reparto de la contribu
ción territorial, respectiva al próximo 
ejercicio de 1892 à 93, se haya de ma 
nifiesto en esta Secretaría municipal, 
por término da qninoe días, contados 
desde el de la fecha, para que los con
tribuyentes en él comprendidos, pue
dan examinatio y hacer las reolamaoio- 
ues que á su derecho convengan; en la 
inteligencia que transcurrido dicho 
plazo, no será admitida ninguna recia 
mación que con tal objeto se presente.

Montalbán 1.® de Febrero de 1892.- 
Eduardo Sillero.

Húmero 
de 

orden

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
26
26
27
28
29
30
31
32
33
34
36
36
37
38
39
40
41
42
43
44
46
46
47
48
49
60
61
62
63
64
65

MAYORES CONTRIBUYENTES

D. Juan Bastida Harrea 
Antonio Benítez Tablada 
í’ranoisoo Villalba Carcedo 
Juan Antonio Lara Cano 
Francisco Rico García 
Pedro Medina Pedrajas 
Antono Enrique Gómez Medina 
Bartolomé Romero González de Canales 
Timoteo Rodrigo Criado 
Juan Antonio Benítez Gómez 
Juan Parras Fernández 
Juan Romero Nuño 
Baltasar Gómez García 
Bartolomé Alcalá Pabón 
Juan Antonio Canales Coca 
Juan Serrano Garijo 
Francisco Romero Canales 
José Torres López 
Antonio Cano Canales 
Manuel Garijo Isasa 
José Lara Coca 
Juan María Lara Benítez 
Dienísio Santias Comas 
Antonio Albiz de Pablo 
Francisco García Conde 
Juan José Molina Canalejo 
Ildefonso Mercado Ramírez 
Francisco Conde Carpintero 
Francisco González y González 
Manuel Serrano Gallardo 
Rafael Solar Belmonte 
Manuel Medina Pedrajas 
Francisco León Cañasveras 
Andrés del Prado 
Manuel del Rosal Valderrama 
Francisco Conde Moreno 
Antonio López Fernández 
Manuel Sanz y Susbiolas 
José Benítez y Benítez 
Andrés del Rosal Arellano 
Pedro Manuel Notario Benítez 
Juan María Lara Coca 
Joaquín Calancha Ortiz 
Manuel Canales González 
Antonio Real Lara 
Antonio Coca Gómez 
Ildefonso Serrano Madueño 
Juan García Sampayo 
Juan Lara Castro 
Antonio Lara Coca" 
Antonio Benítez Medina 
Diego Medina Pedrajas 
José Garijo Leal 
Martín Serrano Gallardo 
Patricio González Sánchez

DOMICILIOS

Salazar 
Isabel segunda 
?efiuelaa
Salazar 
Rosario 
Salazar 
ídem 
Mártires 
Salazar 
Mártires 
Morenas 
Marín 
Alfonso XII 
Idem
Duque Victoria 
Idem
Morenas 
Cervantes 
Dotes 
Peñuelas 
Isabel segunda 
Alvaro Pérez 
Duque Victoria 
San Francisco 
Peñuelas 
Marín
Martínez Campoa 
Grajas 
Postigo 
Olivares 
Marín 
Salazar 
Alfonso XII 
Duque Victoria 
Alfonso Xn 
Córdoba 
Isabel segunda 
Salazar 
Postigo 
Salazar 
San Francisco 
Duque Victoria 
Plaza Constitución 
Notarios 
Postigo 
Alvaro Pérez 
Plaza Santa María 
Panaderos 
Rosarío 
Isabel segunda 
San Francisco 
Estrella 
Cervantes 
Santiago 
Marín

údttstrial

Pta. Ots.

93 28

7 28

34 98

233 20
116 60

134 09

134 26

233 20

95 61

396 44

26 93

68 3C

territorial
Pta. Ots.

7189 90 
6842 76 
6633 13 
3074 32 
3138 66 
2676 91 
9415 79 
1962 36 
1938 05 
1828 23 
1764 14 
1636 11 
1611 14 
1692 91 
1491 03 
1296 60 
1166 13 
1146 26
897 36 

1009 39 
1060 
1030 82 
1023 49
874 83 

1007 03
937 46 
773 20 
906 04 
897 08 
808 99 
536 81 
716 63 
696 42 
694 32 
688 08 
667 81 
667 68 
664 82 
647 60 
619 33 
606 86 
600 60 
188 86 
581 30 
648 06 
612 26 
624 10 
622 86 
607 36 
600 43 
497 81 
490 1€ 
427 21 
476 85 
448 Sí

TOTAL

PU. Cts.

7189 90
6842 76
6633 13
3167 70
3138 66
2676 91 
2416 79
1952 36
1938 06
1828 23
1764 14
1642 39
1611 14
1692 91
1491 03
1330 48
1166 13
1146 26
1130 66
1126 99
1060
1030 82
1023 49
1008 92
1007 03
937 46
908 46
906 04
897 08
808 99
769 01
715 63
696 42
694 32
688 08
667 81
667 68
660 43
647 50
619 33
606 86
600 60
686 29
681 30
648 06
638 18
624 10
622 86
507 36
600 43
497 81
490 16

5 485 56
J 476 82
1 448 83
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Número 
do 

orden

66
67
68
69
60
61
62
63
64
66
66
67
68
69
70
71
72

MAYORES CONTRIBUYENTES

D, Tomás Coronado Anegas 
Juan García Lechina 
Martín Madneño Molina 
Diago Ruiz Hoyo (menor) 
Cristóbal Molina Vacas 
Ildefonso Serrano León 
Luis Pedrajas Navarro 
Rafael Canales Medina 
Manuel Serrano Fuñía 
Bartolomé Conde Canalejo 
Manuel Gómez Notario 
Antonio Quintana Rodríguez 
Juan Canalejo Villarejo , 
Bernardo Francés Gordún 
Juan Delgado Mora 
Miguel Rojas Mercado 
Fernando Cañete Quesada

DOMICILIOS

Los Loras 
Morenas 
Marín 
Domingo Lora 
Alvaro Pérez
Salazar
Cánovas
Capitán
Santiago
Duques
Plaza Sonta Mario
Córdoba
Idem
Sau Sebastián 
Plaza del Marcado 
Mortinez Campos 
Alvaro Pérez

Industrial j

Pta. Cts,

31 48
81 62

229 70

93 28

63 64

279 84

Territorial

Pts, Ots.

401 27
341 66
418 92
169 09
387 79
374 30
279 88
368 66
366 67
363 90
349 97
333 33
333 32
279 21
325 36
40 12

306 86

TOTAL

Pta. Cts.

432 76
423 17
418 92
389 09
387 79
374 30
373 16
368 66
366 67
363 90
349 97
333 33
333 32
332 86
326 36
319 96
306 86

Comisaría de Guerra de La Rambla

Núm. 886.
Anuncio de precios limites que ha 

de regir en la convocatorio que tiene 
anunciada esta Comisario de Guerra, y 
ha de eelebrnrsa el día doce de Febrero 
próximo, con el fin de contratar duran
te un oño el servicio de ouboistencias 
militares en este punto.

Pesetas

Ración de pan 0 18 
Idem de cebado 0 96 
Quintal métrico de paja 3 30

Lo Rambla 30 de Enero de 1892.= 
El Comisorio de Guerra, Ignacio Fer
nández,

Noto. Los proposiciones pora optar 
el mencionado servicio se redactarán 
en papel del sello 11’ y con entero su
jeción al modelo ya publicado.

Montoro 30 de Enero de 1892.— El Alcalde, Bartolomé Benítez Romero.
- r ■ -7- ;■ — —■ _-■ J________ - ■ ''- ^— • --■^•-' ■ !» ■ "—í--^^ -s.-j-y - -- ■ ■ \ - ■ _-_■■ __ -• — --------------- ■ ■ —

Hinojosa
Núni. 32tt.

Don Francisco Vizcnino y Mifsut, Alcalde 
constitucional de esta villa*
Hago saber: Que en cumplimiento 

á lo que preceptúa la instrucción del 
ramo, debe darse principio á la forma- 
ción del apéndice al amiUaramiento, 
que ha de servir de base para la derra
ma de la contribución territorial de 
esta villa, en el próximo año económi
co de 1892 á 93.

En su virtud desde el día primero 
del inmediato Febrero hasta el último 
del mismo, pueden los contribuyentes 
presentar sus relaciones de altas ó ba
jas en la Secretaria de este Ayunta
miento acompañada de los documentos 
justificativos, útil pago del impuesto de 
derechos reales, y de su inscripción 
en el Registro de la propiedad; en la 
inteligencia que trascurrido dicho tér
mino no se atenderé queja ni reclama
ción alguna.

Hinojosa 30 de Enero de 1892,— 
Francisco Vizcaino y Mifsut.

Montemayor 
Núm. 800.

D. Antonio Galán Nadales, primer Teniente 
do Alcaide y Alcalde accidental de esta 
villa.
Hago saber: Que la cobranza de ter

cer trim?8t’e de los recargos munici
pales, sobre territori.ú ¿ industrial, y 
la del impuesto de oonsumos y cereales 
de esta villa y año económioocorriente, 
que se halla á cargo de D. Enrique 
Ruiz Luque, estará abierta al público 
en su domicilio calle Plaza núm. 5, des
de el dia priraeró al cinco He Febrero 
próximo, inclusive, y desde las nueve 
de la mañana hasta las dos de la tarde.

Y para que llegue à conocimiento de 
los contribuyentes de esta villa y su 
término inonioipal, se fija el presente y 
otros do igual tenor, en Montemayor á
31 de Enero de 1892.—Antonio Galán,

Bujalance 
Núm. 333

D. Miguel de Coca y Laro, Alcalde presiden
te accidental del Ilustre Aymitamiento 
constitucional de esta ciudad.

Hago saber:Que habiendo sido enoon- 
tradasin dueño conocido en la posesión 
de olivar propia de D. José Romero 
Oaitán, en el Chaparral, de este térmi

no, uns marrana como de dos años y 
medio á tres, con une mosquete en una 
oreja, y un agujero en la otra, se anun
cia al público por medio de este edicto 
y plazo de treinta días, para que du
rante él pueda hacer la reclamación 
correspondiente la persona que se crea 
con derecho; en la inteligencia de que 
transcurrido sin deduciría, se procede 
rá Ala venta de dicha marrana, prévis 
tasación, según dispone la Real orden 
de 8 de Septiembre da 1878.

Bujalance l.” de Febrero de 1892.— 
Miguel de Coca y Lara.

Encinas Reales 
Núm. 334

D. José Pristo y Roldán, Alcalde conatitucio
nal de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por esta 

Corporación municipal, prévia censura 
dal 8r.Regidor Sindico, el proyecto de 
presupuesto adicional, que ha de ro- 
fundirse en el ordinario vigente, que
da expuesto al público por término de 
quince días, en la Secretaría del Ayun
tamiento, ¿ fin de que durante dicho 
plazo, pueda ser examinado y aduoirse 
contra el mismo, las reclamaciones que 
procedan. '

Encinas Reales l.“ do Febrero de 
1892.—José Prieto y Roldán. P. S. M. 
Gabriel do Torres, Secretario.

JUZGADOS

Santa Eufemia 
Híiin. 318

D. Valerio Torrico Murillo, Jnoz municipal 
de esta villa.
Hago saber; Que se halla vacante la 

plaza de Secretario municipal de este 
Juzgado, Ia cual se ha de proveer oon- 
torme á lo dispuesto en la ley provisio
nal del Poder judicial y reglamento de 
10 de Abril de 1871, y dentro del tér 
m¡uo de quince días, à contar desdo la 
publícaoión de osle edicto en el Boletín 
Ofioial.

En este Juzgado municipal hay cua
trocientos diez y seis vecinos y com- 
preude un radio ó extensión del térmi
no de treinta y siete kilómetros cuadra
dos próximamente, celebrándose aproo 
simadamente juicios verbales veinte y 
cuatro anuales; actos de conciliación 

seis; juicios de faltas ocho; instruccio
nes cincuenta.

El Secretario cobra los derechos con
signados en los aranoeles.

Los aspirantes acompañarán á la so
licitud:

1 ." Certificación de nacimiento.
9 .“ Certificación de buena conducta 

moral. Esta certificación deberá ser ex
pedida por el Alcalde del domicilio del 
interesado,

Lasuertíficauiones de exámenyapro- 
baoión conforme á reglamentos ú otros 
documentos que acrediten su actitud 
para el desempeño del cargo.

Y para los efectos consiguientes se 
publica el presente edicto, y de orden 
del Sr. Juez se fijan las copias autori 
zedas en los sitios de costumbres.

Santa Eufemia 28 de Enero de 1892. 
—El Juez municipal, Valerio Torrico.
—El Secretario interino, Cecilio Daza,

Montoro

Núm 331

Don José Fernándwj Arroyo y Pozuelo, Juez 
de instracoión do esta ciudad y su par
tido.
Por la presente y término de diez 

días, se cita, llama y emplaza á la per
sona ó personas que en la noche del 
dia veintidós al veintitrés fiel corriente 
mes, según se presume, penetraron en 
la case de Antonio González Gómez y 
le robaron cincuenta y ocho duros en 
monedas de plata y tres botones de 
oro de camisa que tenía dentro de un 
arca cerrada con llave, para que com
parezcan ante este Juzgado para decla
rar en la causa que instruyo con moti
vo de dicho robo.

Asimismo ruego y encargo á todas { 
las auiorídades así civiles como milita- j 
res, guardia civil y demás agentes de 
policía judicial procedan á la busca de 
expresado dinero y alhajas, que ai fue
ren habidos serán remitidos á mi dispo
sición, con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren,

Dado en Montoru á veinte y nueve da 
Enero de mil ochooientoa noventa y 
dos. —José P. Arroyo.— Por mandado 
de 3. S., Luis M."Pedrajas.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

En este dia han ingresado en la Gaja 
de Ahorros pesetas 17.665, por 190 im
posiciones, de las cuele j son nuevas 8, 
y se han satisfecho pesetas 15.314'75, 
á solicitud de 66 imponentes, 6 de 
ellos por saldo.

Córdoba31 de Enero de 1892.—El 
Director, P. 0„ Manuel Anguita.

ASUSCtOS

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las cuen

tas mensuales quo deben rendir 
los administradores subalternos de 
rentas, se halla de venta en la im
prenta del DIAEIO D£! COR
DOBA, Letrados 18.

El de amiUaramiento y los es
tados que deban formar parte del 
mismo, se hallan de venta en la 
imprenta del J> JA RIO DÜ 
COSlt ORA, Letrados 18. 
Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

PÓSITOS
La modelación completa para 

estos establecimientos, se halla de 
venta en la imprenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Letrados 18.

Padron vecinal
Se halla de venta en la im

prenta del DrÁRTO DJS 
COBB 0BÆ Letrados 18. 
Lo*s pedidos se remiten 6 vuelta de 
correo.

HfPaSNTA DEI D1Á2I0 DE CÓBDOBA*
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